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RESOLUCIÓN 

Por la cual se hace un nombramiento ordinario 

EL SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 

En uso de sus atribuciones legales, reglamentarias, y en especial las conferidas 
por el numeral 12 del artículo 80  del Decreto 1023 de 2012 

CO NS IDE R A N DO: 

PRIMERO. Que en la planta de personal de la Superintendencia de Sociedades, 
existe un empléo de libre nombramiento y remoción denominado Asesor, Código 
1020, Grado 11, actualmente en vacancia definitiva. 

SEGUNDO. Que mediante certificación expedida por el Coordinador del Grupo de 
Administración de Personal, se verificó que el señor Santiago Orduz Salazar, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.032.433.133, cumple los requisitos 
necesarios para ocupar el empleo de libre nombramiento y remoción denominado 
Asesor, Código 1020, Grado 11, de la planta del Despacho del Superintendente de 
Sociedades. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. 	Nombrar al señor Santiago Orduz Salazar, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 1.032.433.133, en el cargo de libre nombramiento y 
remoción denominado Asesor, Código 1020, Grado 11, de la planta del Despacho 
del Superintendente de Sociedades. 

ARTÍCULO SEGUNDO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNÍQUESL Y CÚMPLASE. 

JUan Pa o Liévano egal ra 
Superintendente de Sociedades 
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